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presente instrumento público, por una parte y 

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y GLORIA 

ALICIA CHICANGO VILLARREAL, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y en 

calídad de CESIONARIOS, los señores: SONIA 

ROCIO HERRERA ARELLANO, de estado civil 

divorciada; MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO, 
  

de estado civil casado con la señora MARIA 
ENRIQUEZ- MENESES; RODOLFO FERNANDO YANDUN 
MARTINEZ, de estado civil soltero; y, EDISON 
ISAURO CEVALLOS SALAZAR; de estado civil 
casado con la señore SONIA MAGDALENA YANDUN, 
todos por sus propios y personales derechos.- 
Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Tulcán, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de 
conocerlos doy fe, por haberme presentado sus 
documentos de identificación y dicen: que 
convienen en elevar a escritura pública el 
contrato contenido en la minuta que me 
presentan y que copiada literalmente, es como 
sigue:= "SEÑOR" NOTARIO:En el- registro de 
escríturas públicas a su cargo, dígmese 
incorporar une en la que conste una CESION DE 
PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 
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constituyó la COMPAÑÍA “ECOPERÚ LOGISTICS 

CARGO” CIA. LTDA..- Dos) La Junta General 
Universal del Socios de la COMPAÑÍA “ECOPERÚ 

LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., celebrada el 
día veintisiete de febrero de dos mil quince, 

en forma unánime acordó autorizar al señor 
LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN, para que ceda 

de un dólar de los 

  

cánco participación 
Estados Unidos de América, a favor de las 
siguientes personas: a SONIA ROCIO HERRERA 
ARELLANO una participación; a MILTON OSWALDO 
VERDUGA —PAZMIÑO, una participación; y, 
EDISON ISAURO CEVALLOS SALAZAR una 
participación; y, dos participaciones 2 favor 
de RODOLFO FERNANDO YANDUN MARTINEZ.- Tres) 
El señoz LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN es 
títular de MIL QUINIENTAS DIEZ (1.510) 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, en la compañía 
WECOPERÚ LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., misnas 
que las ha adquirido en la siguiente forma: 
a) Mediante escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada el veinticuatro de 
octubre de dos mil once, ante el Notario 
Tercero del cantón Tulcán, Doctor Marco 
Rodríguez Puentes, legalmente inscrita el 
catorce de noviembre de dos mil once, el 
señor LEONARDO FIDEL CHAMORRO YANDUN casado 

mara 
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con Gloria Alícia Chicango Villarreal 

adquiere DIEZ (10) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, transferencia realizada en su favor por 

los señores EFREN HOMERO AYALA ENRIQUEZ y 

SUSANA JANNETE ROSERO NOGUERA.- b) Mediante 

escrítura — piblica de Cesión de 
Participaciones otorgada el veintisiete de 
Jpnio de dos mil catorce, ante el Notario 

Tercero del cantón Tulcán, Doctor Jorge 
Cárdenas Carrión, legalmente inscrita el 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, el 

señor LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN casado 
con  Gloría Alícia Chicango Villarreal 

adquiere MIL QUINIENTAS (1.500) 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, transferencia que 

lo realizaron en su favor los cónyuges 

señores HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS Y 

MIRIAN ALICIA TORRES MARTINEZ.- TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIOMES.- Con los 
antecedentes citados, los CEDENTES cónyuges 
señores LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y 
GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, ceden: a 

favor del señor MILTON OSMALDO  VERDUGA 
PAZMIÑO, UNA participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a favor del señor 
RODOLFO — FERNANDO —YAMDUN  MARFIMEZ, 005 

 







 



 



  

ACTA DEJUNTA EXTRAORDIARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Tulón, a 27 de febrero del 2015, as 17830, en el local dela Compañía ubicada 
en arcales Maldonado y Praguay (esquina) de eta cluas se rednan los socios de la COMPAÑÍA 
ECOPENÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. Actúa como secretario AD-HOC el ING. 
DARUN LEONARDO CHAMORRO CHICANGO. El señor secretario erica que está le mitad más 
uno del capital social de la compañia, se constata y verfia la presencia de todos lor socios y 
scores, de esta Tormo se Intl la asombe.£l señor Pesidemte pone consideración de la 
unta el gulete orden delia: 

1-Cosién de UNA PARTICIPACIÓN que el $ócio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, hace a. 
tavor de la Señora NERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, sometido a consideración de os sodos por 
Unanimidad: se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora MERRERA. 
ARELLANO SONÍA ROGI, Con lo que por parte de la junte se d la bienvenida y aceptación como, 
“soda de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 2 la Señora MERRERA. 
“ARELLANO SONIA ROO, la misma que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un délar delos Estados 
Unidos de América. or su parte la señora HERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, acepta a nu favor la 
cesión de UNA PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, que le hace el ocio 
CHAMORRO YANOÚN LEONARDO FIDEL de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA. 
UMITADA 

  

2-Cesión de UNA PARTICIPACIÓN que el socio CHAMORRO YANDUN LEONARDO FIDEL, hace 2 
avr del Señor VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO sometido a consideración de os socios 
POr unanimidad; se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, cede UNA. 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de Amárica, a favor del Señor VERDUGA. 
PAZMIÑO MILTON OSWALDO, Con loque por parte dela jrta se de a bienvenin y aceptación 

coma sexo de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, al Señor 
VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO, el másmo que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un lar 
de or Estados Unidos de América. Por su parte el señor VÉRDUGA PAZMIÑO MIKTON OSWADO,



a decias INE 

capta yu vor la cesión de UNA PARTICDACIÓN de un dólar de ts Estado Unidos de América. 
que le ce l socio CHAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL de l COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGITICS 

CARGO COMPAÑÍA LMATADA. 

3.Casón de DOS PARTICPACIONES que el socio CXAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL ace 
or del Señor YANDÓN MARTÍNEZ ACOCAFO FERNANDO, somero consideración de o saco 

Por tnandmidad; se acepta que el 5000 CHAMORRO YAMDÚN LEONARDO FIDEL, ceda DOS. 
PARICIPACIONES dun lr delos Estados Unidos de América cada una favor del Señor 
YANOÚN MARTÍNEZ RODOLFO FERNANDO. Con que por pare dela junte se dal bienvenida y 
captación como soci dela COMPAÑÍA ECOPERÍ LOGISTIS CANO COMPAÑÍA LIMITADA, al 

SAÑOr YANCÓN MARTÍNEZ RCOOLFO FERNANDO, el mimo que peer OS PARTIOPAGIONES de 
un dólar delos Estados Unidos de Aménca cada una. Por su ari el señor YANDÓN MARTÍNEZ 
ODOLIO FERNANDO, acepta a su avr la cesión de DOS PARTIOPACIONES de un dólar e os 
Estados Unidos de América cada una, quel uc el socio CXAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL 
dela COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

Casó de UNA PARTICPACIÓN que el soc CJAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL, hace a 
orde Señor CEVALOS SALAZAR EDISON SAURO sometido 1 consideración dels ocios por 

iranimiad; sa acepta que el socio CHAMORRO YANÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PANIIPACIÓN de un da de ls Estados Unidos de América, lover del Señor CEVALIOS 
SALAZAR EDISON ISAURO. Con o qu por pare del junta e dal Dlenveida y acestación omo 
socio de la COMPAÑÍA ECOPENÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, l Señor CEVALIS 
SALAZAR EDISON SAURO, al mimo que poszerá UNA PARTIIPACIÓN e un dólar de os Estados 
Unidos de América. or su par el señor CEVALLOS SALAZAR EDSON ISAURO, acepta su sl 

ln de UNA PARTICIPACIÓN de un óleos Estados Unidos de América, quel pace eli 
OVAMORAO YANOÚN LEONAADO PIDE de la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
MITAD. 

a —  ——a_a«anevvvv—oÓo ó%óó _—



  

Une vez tratados los puntos del crden del día, y motwos de la Comecataa a la Junta 
Extracta, se concede un receso para la elaboración del Act y se procede la lnborción 
del muevo CUADRO DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA que quedar, de confomidad a las cesiones que se han aprobado en eta 
Ja raccdaia. 

NOMBRE SOCÍO: ECOPERU CAPITAL CAPITAL 
LOGISICS CARGO CIA LTDA. ANTERIOR USO | ACTUALUSO 
ria ez rn romero usoamoo | usoioo 
ra ter ver eno, usais | usosapo 
CEVMLLOS CASTLO DIEGO FERNANDO _uspzooo | soi 
CARMORRO OICANGO DAUNILONARDO | USOIIO0) | USDIAIOSO 
 EHAMORAO YANDÓN EUSEBIO FDENCIO usoz0so | usozoso 

ono VOnLtoIARDO FE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            8|
-|
-|
>[
-[
s[
s[
s[
el
s[
s[
5|
s[
s[
s[
3 

  

  

 



ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA_ LTDA.       

Una ve elaborada al Acta, da lectura ys socios por unanimicad se ratifican en utotals, 
Dlspoiendo que els. Presidente realce todas las gestiones necesarias paraa suscripción dela 
escrura púbica de cesión departspaciones y lgatuación dela misma, de conformidad al Acta 
sua! COgerto habitante     

a ar) 

==, KAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL 

SIORAALCIA LD ZO VAN OSWAIDO 
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AL Ecemon Condos Ecronado 
Mii Teiema ptr del Catia Cito 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS CARGO 
CIA. LTDA, con fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil diez, 
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO FIDEL 

CHAMORRO YANDUN Y GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, a 
favor de MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO Y OTROS, de fecha 
cinco de marzo del dos mil catorce, ante el Dr. Nelson Troya Pazmiño, 
Notario Segundo del cantón Tulcán. En Quito 11 marzo del dos mil 
quince. 

  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTÓN QUITO. 

NOr, Est 
Da: Pago da Nónmejos És y Ar. 6 de Descansa Vaio 

Tf asercoa/eserras
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presente instrumento público, por una parte y 

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y GLORIA 

ALICIA CHICANGO VILLARREAL, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y en 

calídad de CESIONARIOS, los señores: SONIA 

ROCIO HERRERA ARELLANO, de estado civil 

divorciada; MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO, 
  

de estado civil casado con la señora MARIA 
ENRIQUEZ- MENESES; RODOLFO FERNANDO YANDUN 
MARTINEZ, de estado civil soltero; y, EDISON 
ISAURO CEVALLOS SALAZAR; de estado civil 
casado con la señore SONIA MAGDALENA YANDUN, 
todos por sus propios y personales derechos.- 
Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Tulcán, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de 
conocerlos doy fe, por haberme presentado sus 
documentos de identificación y dicen: que 
convienen en elevar a escritura pública el 
contrato contenido en la minuta que me 
presentan y que copiada literalmente, es como 
sigue:= "SEÑOR" NOTARIO:En el- registro de 
escríturas públicas a su cargo, dígmese 
incorporar une en la que conste una CESION DE 
PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 
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constituyó la COMPAÑÍA “ECOPERÚ LOGISTICS 

CARGO” CIA. LTDA..- Dos) La Junta General 
Universal del Socios de la COMPAÑÍA “ECOPERÚ 

LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., celebrada el 
día veintisiete de febrero de dos mil quince, 

en forma unánime acordó autorizar al señor 
LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN, para que ceda 

de un dólar de los 

  

cánco participación 
Estados Unidos de América, a favor de las 
siguientes personas: a SONIA ROCIO HERRERA 
ARELLANO una participación; a MILTON OSWALDO 
VERDUGA —PAZMIÑO, una participación; y, 
EDISON ISAURO CEVALLOS SALAZAR una 
participación; y, dos participaciones 2 favor 
de RODOLFO FERNANDO YANDUN MARTINEZ.- Tres) 
El señoz LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN es 
títular de MIL QUINIENTAS DIEZ (1.510) 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, en la compañía 
WECOPERÚ LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., misnas 
que las ha adquirido en la siguiente forma: 
a) Mediante escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada el veinticuatro de 
octubre de dos mil once, ante el Notario 
Tercero del cantón Tulcán, Doctor Marco 
Rodríguez Puentes, legalmente inscrita el 
catorce de noviembre de dos mil once, el 
señor LEONARDO FIDEL CHAMORRO YANDUN casado 

mara 

   



z 

Eo 
» 

2 

se 
15 
se 

v 
1 

19 
20 

a 

2 

ES 
2 

20 

con Gloria Alícia Chicango Villarreal 

adquiere DIEZ (10) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, transferencia realizada en su favor por 

los señores EFREN HOMERO AYALA ENRIQUEZ y 

SUSANA JANNETE ROSERO NOGUERA.- b) Mediante 

escrítura — piblica de Cesión de 
Participaciones otorgada el veintisiete de 
Jpnio de dos mil catorce, ante el Notario 

Tercero del cantón Tulcán, Doctor Jorge 
Cárdenas Carrión, legalmente inscrita el 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, el 

señor LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN casado 
con  Gloría Alícia Chicango Villarreal 

adquiere MIL QUINIENTAS (1.500) 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, transferencia que 

lo realizaron en su favor los cónyuges 

señores HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS Y 

MIRIAN ALICIA TORRES MARTINEZ.- TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIOMES.- Con los 
antecedentes citados, los CEDENTES cónyuges 
señores LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y 
GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, ceden: a 

favor del señor MILTON OSMALDO  VERDUGA 
PAZMIÑO, UNA participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a favor del señor 
RODOLFO — FERNANDO —YAMDUN  MARFIMEZ, 005 

 







 



 



  

ACTA DEJUNTA EXTRAORDIARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Tulón, a 27 de febrero del 2015, as 17830, en el local dela Compañía ubicada 
en arcales Maldonado y Praguay (esquina) de eta cluas se rednan los socios de la COMPAÑÍA 
ECOPENÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. Actúa como secretario AD-HOC el ING. 
DARUN LEONARDO CHAMORRO CHICANGO. El señor secretario erica que está le mitad más 
uno del capital social de la compañia, se constata y verfia la presencia de todos lor socios y 
scores, de esta Tormo se Intl la asombe.£l señor Pesidemte pone consideración de la 
unta el gulete orden delia: 

1-Cosién de UNA PARTICIPACIÓN que el $ócio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, hace a. 
tavor de la Señora NERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, sometido a consideración de os sodos por 
Unanimidad: se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora MERRERA. 
ARELLANO SONÍA ROGI, Con lo que por parte de la junte se d la bienvenida y aceptación como, 
“soda de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 2 la Señora MERRERA. 
“ARELLANO SONIA ROO, la misma que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un délar delos Estados 
Unidos de América. or su parte la señora HERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, acepta a nu favor la 
cesión de UNA PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, que le hace el ocio 
CHAMORRO YANOÚN LEONARDO FIDEL de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA. 
UMITADA 

  

2-Cesión de UNA PARTICIPACIÓN que el socio CHAMORRO YANDUN LEONARDO FIDEL, hace 2 
avr del Señor VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO sometido a consideración de os socios 
POr unanimidad; se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, cede UNA. 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de Amárica, a favor del Señor VERDUGA. 
PAZMIÑO MILTON OSWALDO, Con loque por parte dela jrta se de a bienvenin y aceptación 

coma sexo de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, al Señor 
VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO, el másmo que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un lar 
de or Estados Unidos de América. Por su parte el señor VÉRDUGA PAZMIÑO MIKTON OSWADO,



a decias INE 

capta yu vor la cesión de UNA PARTICDACIÓN de un dólar de ts Estado Unidos de América. 
que le ce l socio CHAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL de l COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGITICS 

CARGO COMPAÑÍA LMATADA. 

3.Casón de DOS PARTICPACIONES que el socio CXAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL ace 
or del Señor YANDÓN MARTÍNEZ ACOCAFO FERNANDO, somero consideración de o saco 

Por tnandmidad; se acepta que el 5000 CHAMORRO YAMDÚN LEONARDO FIDEL, ceda DOS. 
PARICIPACIONES dun lr delos Estados Unidos de América cada una favor del Señor 
YANOÚN MARTÍNEZ RODOLFO FERNANDO. Con que por pare dela junte se dal bienvenida y 
captación como soci dela COMPAÑÍA ECOPERÍ LOGISTIS CANO COMPAÑÍA LIMITADA, al 

SAÑOr YANCÓN MARTÍNEZ RCOOLFO FERNANDO, el mimo que peer OS PARTIOPAGIONES de 
un dólar delos Estados Unidos de Aménca cada una. Por su ari el señor YANDÓN MARTÍNEZ 
ODOLIO FERNANDO, acepta a su avr la cesión de DOS PARTIOPACIONES de un dólar e os 
Estados Unidos de América cada una, quel uc el socio CXAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL 
dela COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

Casó de UNA PARTICPACIÓN que el soc CJAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL, hace a 
orde Señor CEVALOS SALAZAR EDISON SAURO sometido 1 consideración dels ocios por 

iranimiad; sa acepta que el socio CHAMORRO YANÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PANIIPACIÓN de un da de ls Estados Unidos de América, lover del Señor CEVALIOS 
SALAZAR EDISON ISAURO. Con o qu por pare del junta e dal Dlenveida y acestación omo 
socio de la COMPAÑÍA ECOPENÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, l Señor CEVALIS 
SALAZAR EDISON SAURO, al mimo que poszerá UNA PARTIIPACIÓN e un dólar de os Estados 
Unidos de América. or su par el señor CEVALLOS SALAZAR EDSON ISAURO, acepta su sl 

ln de UNA PARTICIPACIÓN de un óleos Estados Unidos de América, quel pace eli 
OVAMORAO YANOÚN LEONAADO PIDE de la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
MITAD. 

a —  ——a_a«anevvvv—oÓo ó%óó _—



  

Une vez tratados los puntos del crden del día, y motwos de la Comecataa a la Junta 
Extracta, se concede un receso para la elaboración del Act y se procede la lnborción 
del muevo CUADRO DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA que quedar, de confomidad a las cesiones que se han aprobado en eta 
Ja raccdaia. 

NOMBRE SOCÍO: ECOPERU CAPITAL CAPITAL 
LOGISICS CARGO CIA LTDA. ANTERIOR USO | ACTUALUSO 
ria ez rn romero usoamoo | usoioo 
ra ter ver eno, usais | usosapo 
CEVMLLOS CASTLO DIEGO FERNANDO _uspzooo | soi 
CARMORRO OICANGO DAUNILONARDO | USOIIO0) | USDIAIOSO 
 EHAMORAO YANDÓN EUSEBIO FDENCIO usoz0so | usozoso 

ono VOnLtoIARDO FE 
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ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA_ LTDA.       

Una ve elaborada al Acta, da lectura ys socios por unanimicad se ratifican en utotals, 
Dlspoiendo que els. Presidente realce todas las gestiones necesarias paraa suscripción dela 
escrura púbica de cesión departspaciones y lgatuación dela misma, de conformidad al Acta 
sua! COgerto habitante     
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AL Ecemon Condos Ecronado 
Mii Teiema ptr del Catia Cito 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS CARGO 
CIA. LTDA, con fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil diez, 
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO FIDEL 

CHAMORRO YANDUN Y GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, a 
favor de MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO Y OTROS, de fecha 
cinco de marzo del dos mil catorce, ante el Dr. Nelson Troya Pazmiño, 
Notario Segundo del cantón Tulcán. En Quito 11 marzo del dos mil 
quince. 

  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTÓN QUITO. 

NOr, Est 
Da: Pago da Nónmejos És y Ar. 6 de Descansa Vaio 

Tf asercoa/eserras
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presente instrumento público, por una parte y 

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y GLORIA 

ALICIA CHICANGO VILLARREAL, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y en 

calídad de CESIONARIOS, los señores: SONIA 

ROCIO HERRERA ARELLANO, de estado civil 

divorciada; MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO, 
  

de estado civil casado con la señora MARIA 
ENRIQUEZ- MENESES; RODOLFO FERNANDO YANDUN 
MARTINEZ, de estado civil soltero; y, EDISON 
ISAURO CEVALLOS SALAZAR; de estado civil 
casado con la señore SONIA MAGDALENA YANDUN, 
todos por sus propios y personales derechos.- 
Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Tulcán, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de 
conocerlos doy fe, por haberme presentado sus 
documentos de identificación y dicen: que 
convienen en elevar a escritura pública el 
contrato contenido en la minuta que me 
presentan y que copiada literalmente, es como 
sigue:= "SEÑOR" NOTARIO:En el- registro de 
escríturas públicas a su cargo, dígmese 
incorporar une en la que conste una CESION DE 
PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

ca
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constituyó la COMPAÑÍA “ECOPERÚ LOGISTICS 

CARGO” CIA. LTDA..- Dos) La Junta General 
Universal del Socios de la COMPAÑÍA “ECOPERÚ 

LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., celebrada el 
día veintisiete de febrero de dos mil quince, 

en forma unánime acordó autorizar al señor 
LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN, para que ceda 

de un dólar de los 

  

cánco participación 
Estados Unidos de América, a favor de las 
siguientes personas: a SONIA ROCIO HERRERA 
ARELLANO una participación; a MILTON OSWALDO 
VERDUGA —PAZMIÑO, una participación; y, 
EDISON ISAURO CEVALLOS SALAZAR una 
participación; y, dos participaciones 2 favor 
de RODOLFO FERNANDO YANDUN MARTINEZ.- Tres) 
El señoz LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN es 
títular de MIL QUINIENTAS DIEZ (1.510) 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, en la compañía 
WECOPERÚ LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., misnas 
que las ha adquirido en la siguiente forma: 
a) Mediante escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada el veinticuatro de 
octubre de dos mil once, ante el Notario 
Tercero del cantón Tulcán, Doctor Marco 
Rodríguez Puentes, legalmente inscrita el 
catorce de noviembre de dos mil once, el 
señor LEONARDO FIDEL CHAMORRO YANDUN casado 

mara 
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con Gloria Alícia Chicango Villarreal 

adquiere DIEZ (10) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, transferencia realizada en su favor por 

los señores EFREN HOMERO AYALA ENRIQUEZ y 

SUSANA JANNETE ROSERO NOGUERA.- b) Mediante 

escrítura — piblica de Cesión de 
Participaciones otorgada el veintisiete de 
Jpnio de dos mil catorce, ante el Notario 

Tercero del cantón Tulcán, Doctor Jorge 
Cárdenas Carrión, legalmente inscrita el 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, el 

señor LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN casado 
con  Gloría Alícia Chicango Villarreal 

adquiere MIL QUINIENTAS (1.500) 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, transferencia que 

lo realizaron en su favor los cónyuges 

señores HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS Y 

MIRIAN ALICIA TORRES MARTINEZ.- TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIOMES.- Con los 
antecedentes citados, los CEDENTES cónyuges 
señores LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y 
GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, ceden: a 

favor del señor MILTON OSMALDO  VERDUGA 
PAZMIÑO, UNA participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a favor del señor 
RODOLFO — FERNANDO —YAMDUN  MARFIMEZ, 005 

 







 



 



  

ACTA DEJUNTA EXTRAORDIARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Tulón, a 27 de febrero del 2015, as 17830, en el local dela Compañía ubicada 
en arcales Maldonado y Praguay (esquina) de eta cluas se rednan los socios de la COMPAÑÍA 
ECOPENÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. Actúa como secretario AD-HOC el ING. 
DARUN LEONARDO CHAMORRO CHICANGO. El señor secretario erica que está le mitad más 
uno del capital social de la compañia, se constata y verfia la presencia de todos lor socios y 
scores, de esta Tormo se Intl la asombe.£l señor Pesidemte pone consideración de la 
unta el gulete orden delia: 

1-Cosién de UNA PARTICIPACIÓN que el $ócio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, hace a. 
tavor de la Señora NERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, sometido a consideración de os sodos por 
Unanimidad: se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora MERRERA. 
ARELLANO SONÍA ROGI, Con lo que por parte de la junte se d la bienvenida y aceptación como, 
“soda de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 2 la Señora MERRERA. 
“ARELLANO SONIA ROO, la misma que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un délar delos Estados 
Unidos de América. or su parte la señora HERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, acepta a nu favor la 
cesión de UNA PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, que le hace el ocio 
CHAMORRO YANOÚN LEONARDO FIDEL de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA. 
UMITADA 

  

2-Cesión de UNA PARTICIPACIÓN que el socio CHAMORRO YANDUN LEONARDO FIDEL, hace 2 
avr del Señor VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO sometido a consideración de os socios 
POr unanimidad; se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, cede UNA. 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de Amárica, a favor del Señor VERDUGA. 
PAZMIÑO MILTON OSWALDO, Con loque por parte dela jrta se de a bienvenin y aceptación 

coma sexo de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, al Señor 
VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO, el másmo que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un lar 
de or Estados Unidos de América. Por su parte el señor VÉRDUGA PAZMIÑO MIKTON OSWADO,



a decias INE 

capta yu vor la cesión de UNA PARTICDACIÓN de un dólar de ts Estado Unidos de América. 
que le ce l socio CHAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL de l COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGITICS 

CARGO COMPAÑÍA LMATADA. 

3.Casón de DOS PARTICPACIONES que el socio CXAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL ace 
or del Señor YANDÓN MARTÍNEZ ACOCAFO FERNANDO, somero consideración de o saco 

Por tnandmidad; se acepta que el 5000 CHAMORRO YAMDÚN LEONARDO FIDEL, ceda DOS. 
PARICIPACIONES dun lr delos Estados Unidos de América cada una favor del Señor 
YANOÚN MARTÍNEZ RODOLFO FERNANDO. Con que por pare dela junte se dal bienvenida y 
captación como soci dela COMPAÑÍA ECOPERÍ LOGISTIS CANO COMPAÑÍA LIMITADA, al 

SAÑOr YANCÓN MARTÍNEZ RCOOLFO FERNANDO, el mimo que peer OS PARTIOPAGIONES de 
un dólar delos Estados Unidos de Aménca cada una. Por su ari el señor YANDÓN MARTÍNEZ 
ODOLIO FERNANDO, acepta a su avr la cesión de DOS PARTIOPACIONES de un dólar e os 
Estados Unidos de América cada una, quel uc el socio CXAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL 
dela COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

Casó de UNA PARTICPACIÓN que el soc CJAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL, hace a 
orde Señor CEVALOS SALAZAR EDISON SAURO sometido 1 consideración dels ocios por 

iranimiad; sa acepta que el socio CHAMORRO YANÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PANIIPACIÓN de un da de ls Estados Unidos de América, lover del Señor CEVALIOS 
SALAZAR EDISON ISAURO. Con o qu por pare del junta e dal Dlenveida y acestación omo 
socio de la COMPAÑÍA ECOPENÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, l Señor CEVALIS 
SALAZAR EDISON SAURO, al mimo que poszerá UNA PARTIIPACIÓN e un dólar de os Estados 
Unidos de América. or su par el señor CEVALLOS SALAZAR EDSON ISAURO, acepta su sl 

ln de UNA PARTICIPACIÓN de un óleos Estados Unidos de América, quel pace eli 
OVAMORAO YANOÚN LEONAADO PIDE de la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
MITAD. 

a —  ——a_a«anevvvv—oÓo ó%óó _—



  

Une vez tratados los puntos del crden del día, y motwos de la Comecataa a la Junta 
Extracta, se concede un receso para la elaboración del Act y se procede la lnborción 
del muevo CUADRO DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA que quedar, de confomidad a las cesiones que se han aprobado en eta 
Ja raccdaia. 

NOMBRE SOCÍO: ECOPERU CAPITAL CAPITAL 
LOGISICS CARGO CIA LTDA. ANTERIOR USO | ACTUALUSO 
ria ez rn romero usoamoo | usoioo 
ra ter ver eno, usais | usosapo 
CEVMLLOS CASTLO DIEGO FERNANDO _uspzooo | soi 
CARMORRO OICANGO DAUNILONARDO | USOIIO0) | USDIAIOSO 
 EHAMORAO YANDÓN EUSEBIO FDENCIO usoz0so | usozoso 
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ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA_ LTDA.       

Una ve elaborada al Acta, da lectura ys socios por unanimicad se ratifican en utotals, 
Dlspoiendo que els. Presidente realce todas las gestiones necesarias paraa suscripción dela 
escrura púbica de cesión departspaciones y lgatuación dela misma, de conformidad al Acta 
sua! COgerto habitante     

a ar) 

==, KAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL 

SIORAALCIA LD ZO VAN OSWAIDO 
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AL Ecemon Condos Ecronado 
Mii Teiema ptr del Catia Cito 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS CARGO 
CIA. LTDA, con fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil diez, 
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO FIDEL 

CHAMORRO YANDUN Y GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, a 
favor de MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO Y OTROS, de fecha 
cinco de marzo del dos mil catorce, ante el Dr. Nelson Troya Pazmiño, 
Notario Segundo del cantón Tulcán. En Quito 11 marzo del dos mil 
quince. 

  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTÓN QUITO. 

NOr, Est 
Da: Pago da Nónmejos És y Ar. 6 de Descansa Vaio 

Tf asercoa/eserras
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presente instrumento público, por una parte y 

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y GLORIA 

ALICIA CHICANGO VILLARREAL, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y en 

calídad de CESIONARIOS, los señores: SONIA 

ROCIO HERRERA ARELLANO, de estado civil 

divorciada; MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO, 
  

de estado civil casado con la señora MARIA 
ENRIQUEZ- MENESES; RODOLFO FERNANDO YANDUN 
MARTINEZ, de estado civil soltero; y, EDISON 
ISAURO CEVALLOS SALAZAR; de estado civil 
casado con la señore SONIA MAGDALENA YANDUN, 
todos por sus propios y personales derechos.- 
Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Tulcán, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de 
conocerlos doy fe, por haberme presentado sus 
documentos de identificación y dicen: que 
convienen en elevar a escritura pública el 
contrato contenido en la minuta que me 
presentan y que copiada literalmente, es como 
sigue:= "SEÑOR" NOTARIO:En el- registro de 
escríturas públicas a su cargo, dígmese 
incorporar une en la que conste una CESION DE 
PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

ca
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constituyó la COMPAÑÍA “ECOPERÚ LOGISTICS 

CARGO” CIA. LTDA..- Dos) La Junta General 
Universal del Socios de la COMPAÑÍA “ECOPERÚ 

LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., celebrada el 
día veintisiete de febrero de dos mil quince, 

en forma unánime acordó autorizar al señor 
LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN, para que ceda 

de un dólar de los 

  

cánco participación 
Estados Unidos de América, a favor de las 
siguientes personas: a SONIA ROCIO HERRERA 
ARELLANO una participación; a MILTON OSWALDO 
VERDUGA —PAZMIÑO, una participación; y, 
EDISON ISAURO CEVALLOS SALAZAR una 
participación; y, dos participaciones 2 favor 
de RODOLFO FERNANDO YANDUN MARTINEZ.- Tres) 
El señoz LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN es 
títular de MIL QUINIENTAS DIEZ (1.510) 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, en la compañía 
WECOPERÚ LOGISTICS CARGO” CIA. LTDA., misnas 
que las ha adquirido en la siguiente forma: 
a) Mediante escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada el veinticuatro de 
octubre de dos mil once, ante el Notario 
Tercero del cantón Tulcán, Doctor Marco 
Rodríguez Puentes, legalmente inscrita el 
catorce de noviembre de dos mil once, el 
señor LEONARDO FIDEL CHAMORRO YANDUN casado 

mara 
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con Gloria Alícia Chicango Villarreal 

adquiere DIEZ (10) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, transferencia realizada en su favor por 

los señores EFREN HOMERO AYALA ENRIQUEZ y 

SUSANA JANNETE ROSERO NOGUERA.- b) Mediante 

escrítura — piblica de Cesión de 
Participaciones otorgada el veintisiete de 
Jpnio de dos mil catorce, ante el Notario 

Tercero del cantón Tulcán, Doctor Jorge 
Cárdenas Carrión, legalmente inscrita el 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, el 

señor LEONARDO FIDEL CEAMORRO YANDUN casado 
con  Gloría Alícia Chicango Villarreal 

adquiere MIL QUINIENTAS (1.500) 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, transferencia que 

lo realizaron en su favor los cónyuges 

señores HAROLD ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS Y 

MIRIAN ALICIA TORRES MARTINEZ.- TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIOMES.- Con los 
antecedentes citados, los CEDENTES cónyuges 
señores LEONARDO FIDEL CHAMORRO YAMDUN y 
GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, ceden: a 

favor del señor MILTON OSMALDO  VERDUGA 
PAZMIÑO, UNA participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a favor del señor 
RODOLFO — FERNANDO —YAMDUN  MARFIMEZ, 005 

 







 



 



  

ACTA DEJUNTA EXTRAORDIARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Tulón, a 27 de febrero del 2015, as 17830, en el local dela Compañía ubicada 
en arcales Maldonado y Praguay (esquina) de eta cluas se rednan los socios de la COMPAÑÍA 
ECOPENÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. Actúa como secretario AD-HOC el ING. 
DARUN LEONARDO CHAMORRO CHICANGO. El señor secretario erica que está le mitad más 
uno del capital social de la compañia, se constata y verfia la presencia de todos lor socios y 
scores, de esta Tormo se Intl la asombe.£l señor Pesidemte pone consideración de la 
unta el gulete orden delia: 

1-Cosién de UNA PARTICIPACIÓN que el $ócio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, hace a. 
tavor de la Señora NERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, sometido a consideración de os sodos por 
Unanimidad: se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora MERRERA. 
ARELLANO SONÍA ROGI, Con lo que por parte de la junte se d la bienvenida y aceptación como, 
“soda de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 2 la Señora MERRERA. 
“ARELLANO SONIA ROO, la misma que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un délar delos Estados 
Unidos de América. or su parte la señora HERRERA ARELLANO SONIA ROCIO, acepta a nu favor la 
cesión de UNA PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de América, que le hace el ocio 
CHAMORRO YANOÚN LEONARDO FIDEL de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA. 
UMITADA 

  

2-Cesión de UNA PARTICIPACIÓN que el socio CHAMORRO YANDUN LEONARDO FIDEL, hace 2 
avr del Señor VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO sometido a consideración de os socios 
POr unanimidad; se acepta que el socio CHAMORRO YANDÚN LEONARDO FIDEL, cede UNA. 
PARTICIPACIÓN de un dólar de los Estados Unidos de Amárica, a favor del Señor VERDUGA. 
PAZMIÑO MILTON OSWALDO, Con loque por parte dela jrta se de a bienvenin y aceptación 

coma sexo de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, al Señor 
VERDUGA PAZMIÑO MILTON OSWALDO, el másmo que poseerá UNA PARTICIPACIÓN de un lar 
de or Estados Unidos de América. Por su parte el señor VÉRDUGA PAZMIÑO MIKTON OSWADO,



a decias INE 

capta yu vor la cesión de UNA PARTICDACIÓN de un dólar de ts Estado Unidos de América. 
que le ce l socio CHAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL de l COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGITICS 

CARGO COMPAÑÍA LMATADA. 

3.Casón de DOS PARTICPACIONES que el socio CXAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL ace 
or del Señor YANDÓN MARTÍNEZ ACOCAFO FERNANDO, somero consideración de o saco 

Por tnandmidad; se acepta que el 5000 CHAMORRO YAMDÚN LEONARDO FIDEL, ceda DOS. 
PARICIPACIONES dun lr delos Estados Unidos de América cada una favor del Señor 
YANOÚN MARTÍNEZ RODOLFO FERNANDO. Con que por pare dela junte se dal bienvenida y 
captación como soci dela COMPAÑÍA ECOPERÍ LOGISTIS CANO COMPAÑÍA LIMITADA, al 

SAÑOr YANCÓN MARTÍNEZ RCOOLFO FERNANDO, el mimo que peer OS PARTIOPAGIONES de 
un dólar delos Estados Unidos de Aménca cada una. Por su ari el señor YANDÓN MARTÍNEZ 
ODOLIO FERNANDO, acepta a su avr la cesión de DOS PARTIOPACIONES de un dólar e os 
Estados Unidos de América cada una, quel uc el socio CXAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL 
dela COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

Casó de UNA PARTICPACIÓN que el soc CJAMORRO YANDÓN LEONARDO FIDEL, hace a 
orde Señor CEVALOS SALAZAR EDISON SAURO sometido 1 consideración dels ocios por 

iranimiad; sa acepta que el socio CHAMORRO YANÚN LEONARDO FIDEL, ceda UNA 
PANIIPACIÓN de un da de ls Estados Unidos de América, lover del Señor CEVALIOS 
SALAZAR EDISON ISAURO. Con o qu por pare del junta e dal Dlenveida y acestación omo 
socio de la COMPAÑÍA ECOPENÓ LOGISTIS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, l Señor CEVALIS 
SALAZAR EDISON SAURO, al mimo que poszerá UNA PARTIIPACIÓN e un dólar de os Estados 
Unidos de América. or su par el señor CEVALLOS SALAZAR EDSON ISAURO, acepta su sl 

ln de UNA PARTICIPACIÓN de un óleos Estados Unidos de América, quel pace eli 
OVAMORAO YANOÚN LEONAADO PIDE de la COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
MITAD. 
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Une vez tratados los puntos del crden del día, y motwos de la Comecataa a la Junta 
Extracta, se concede un receso para la elaboración del Act y se procede la lnborción 
del muevo CUADRO DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA ECOPERÚ LOGISICS CARGO 
COMPAÑÍA LIMITADA que quedar, de confomidad a las cesiones que se han aprobado en eta 
Ja raccdaia. 

NOMBRE SOCÍO: ECOPERU CAPITAL CAPITAL 
LOGISICS CARGO CIA LTDA. ANTERIOR USO | ACTUALUSO 
ria ez rn romero usoamoo | usoioo 
ra ter ver eno, usais | usosapo 
CEVMLLOS CASTLO DIEGO FERNANDO _uspzooo | soi 
CARMORRO OICANGO DAUNILONARDO | USOIIO0) | USDIAIOSO 
 EHAMORAO YANDÓN EUSEBIO FDENCIO usoz0so | usozoso 

ono VOnLtoIARDO FE 
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ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA_ LTDA.       

Una ve elaborada al Acta, da lectura ys socios por unanimicad se ratifican en utotals, 
Dlspoiendo que els. Presidente realce todas las gestiones necesarias paraa suscripción dela 
escrura púbica de cesión departspaciones y lgatuación dela misma, de conformidad al Acta 
sua! COgerto habitante     

a ar) 

==, KAMORAO YANDÓN LEONARDO FIDEL 

SIORAALCIA LD ZO VAN OSWAIDO 

<p 
PAD GEO VA MARTÍNEZ GONDÓN MUGO FEDERICO 
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AL Ecemon Condos Ecronado 
Mii Teiema ptr del Catia Cito 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS CARGO 
CIA. LTDA, con fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil diez, 
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, la escritura 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO FIDEL 

CHAMORRO YANDUN Y GLORIA ALICIA CHICANGO VILLARREAL, a 
favor de MILTON OSWALDO VERDUGA PAZMIÑO Y OTROS, de fecha 
cinco de marzo del dos mil catorce, ante el Dr. Nelson Troya Pazmiño, 
Notario Segundo del cantón Tulcán. En Quito 11 marzo del dos mil 
quince. 

  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTÓN QUITO. 

NOr, Est 
Da: Pago da Nónmejos És y Ar. 6 de Descansa Vaio 
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